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Valledupar, veintiocho (28) de mayo de dos mil veinte (2020). 
 

 

Admítase el recurso de apelación formulado por la parte demandada ROSALBA 

MARTÍNEZ DE RODRÍGUEZ, contra la sentencia proferida el cuatro (04) de 

octubre de dos mil diecinueve (2019) por el Juzgado Primero Promiscuo del 

Circuito de Aguachica - Cesar, dentro del presente proceso VERBAL DE 

SIMULACIÓN DE CONTRATOS promovido por JOSÉ DOLORES MARTÍNEZ 

CONTRERAS. 

 

En cuanto a la solicitud invocada por el apoderado de la parte demandada, 

indíquesele que conforme al inciso 5 del artículo 328 del Código General del 

Proceso, las nulidades procesales deberán alegarse durante la audiencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 
 

SUSANA AYALA COLMENARES 
Magistrada Sustanciadora 


